
De acuerdo con la modificación introducida por el Real Decreto-ley 15/2025, de 2 de diciembre, se amplía 
el plazo que tienen los obligados tributarios para adaptar sus sistemas informáticos de facturación (SIF) a 
los requisitos del Reglamento de sistemas informáticos de facturación (RRSIF). 
 
En base a los nuevos plazos aprobados, las entidades que presenten el Impuesto sobre Sociedades 
deberán tener adaptados sus SIF antes del 1 de enero de 2027. El resto de obligados tributarios, antes del 
1 de julio de 2027. 
 
El periodo previo a las respectivas fechas es un periodo de pruebas, durante el cual se podrá dejar de 
remitir registros de prueba con un SIF modalidad VERI*FACTU y utilizar para facturar otros SIF, hasta la 
fecha límite para tener adaptados los sistemas a los requisitos establecidos en el RRSIF. 

 

 

Desde Maquina 4 seguimos asesorando a nuestros clientes sobre la adaptación al nuevo reglamento fiscal 
ya que todas nuestras Balanzas PC, de fabricantes nacionales como Epelsa y Dibal que incluyen software 
de facturación, estan diseñadas de acuerdo con las clausulas del reglamento de requisitos para soluciones 
informáticas de facturación, y cumplen con las especificaciones aprobadas mediante la Orden ministerial. 


